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Crean el Prograna Nacional BECA lg

DECRETO SUPREMO
No 017_2011_ED

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLIcA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del perú prescribe que
es deber del Estado asegurar que nadie se'vea imoedido
de recibir educación adecuada por razón de su sitlación
económica;

Que, la Ley N" 28044, Ley General de Edücación
establece que la educación es-un derecho fundamental
oe ta persona y de la sociedad. El Estado qarantiza el
e¡ercicio del derecho a una educación integral ! de calidad
para todos; .

^^ .9.ue,.."S.ufr_]a Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO
2010) sólo el27.4o/o de la población mayor-de 1g'años ha
logr"_Og algún_nivel de edücación superior; y ae áiuerOo
ala Primera Encuesta Nacional de É Juveñtud peruana
20-11, elaborada por.el INEI, la razón principai lor ta quu
ros.,ovenes no estud¡an una carrera o profesión es la fálta
de recursos económicos:

Que, el artfculo 17 de la Ley No 29044, Ley General
de .Educación, establece qué para compénsar las
desigu-aldades derivadas de fáctores e'conómicos,
geográfrcos, sociales o de cualquier otra índole que afecran
la igualdad.de opgrtunidades en el ejerciciodeiáá*"no "
13.eclucación, el Estado toma medid-as en esta dirección.
Dichas medidas deben garantizar iguafes opártuni¿a¿es
oe acceso, permanencia y trato en un sistema educativo
oe,cattdad, con equidad e inclusiva. .En esta dirección, la
Inctuston comprende a las personas con discapacidad,
grupos sociales excluidos, marginados y vulnerables,
especialmente en el ámbito rural, sin 

'distÍnción 
oe

9tn!a,, religión, sexo u otra causa de discriminación,
contnbuyendo así a la eliminación de la pobreza, lá
exclusión y las desigualdades. por su parte ta ái¿a¿,
asegura condiciones adecuadas para una educación
integral, pertinente, abierta, flexible y permaneniá;---
. 9u", una de estas medidas i¡üe el EstáOb OeUe
implementar de manera eficientb y eficai-ei et
estab-lecimiento de programas de Bbcas como una
mannestacion concreta de la inclusión social en beneficio
de jóvenes que no obstante tener un Uuen rJn¿¡miento
escolar carecen de recursos económicos para acceoer vpermanecer en las Instituciones de Educación Suoerioi.
Dichas becas deben estar orientadas " pó"mititá, rupreparación de lo-s profesionales que el p'aís necesitapara.su. desarrol lo, generando aií  una' movi l ización
soctat a traves de la educación:
. 9u", el Ministerio de Educación a través de la Oficina

de Becas y Crédito Educativo (OBEC), v¡ená-otoáánoo
Decas amparadas en disposiciones legales diversañ con
¡9c3qqactg e incidencia, por to que és necesario aóptiar
oe manera significativa la cobertura para el otoroamienro
oe Decas para el acceso, mantenimiento y culminación
oe estudios superiores de los jóvenes de bajos recursos
eco¡omtcos y alto rendimiento académico en carrerasprolesronales y/o técnicas que el país demanda para su

desarrollo sostenible, en el marco iSel proyecto Edücativo
Nacional;

Que, en atención a lo señalado, es pertinente fa
creación del Programa Nacional BECA 1g:

En uso de la facultad conferida por ei numeral g del
artícuto 118 de ta Constitución poiítica aei eéü y ae
conformidad con lo establecido en él artículo Sg Oe l"
.i.:V^N"-?9t9e, Ley Orgánica.det poder Ejecutivo y t" L"y
ry". ?959, Ley Marco de Modernizacióñ de ta óest¡On
del Estado:

Con ef voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Creaclón del programa Nacional BECA
1 8
. . Créase el Programa Nacional BECA 1g dependiente

ctet M¡nisterio de Educación, que.tiene por objetb mejorar
la equidad én el acceso a la EdücaciOir Supé¡or,
garant¡zando la permanencia y culminación de los esiudios
de tos beneftc¡arios yfortaleciendo el desanollo del paíé
desde la perspect¡va de inclusión social.

Artículo 2.- Beneficiarios del prdgrama Nacionai
BECA 18

El Programa Nacional BECA 1g financia estud¡os
de . pregrado en universidades públicas o privadas
nacionales y extranjeras, así como estudios iécnicos
en institutos de educación superior tecnológicos
públicos o privados nacionales, con énfasis en carieras
vinculadas al desarrollo científico y tecnológico del país
y que posibiliten una adecuada inserción láboral de los
graduados. El linanciamiento es para alumnos eoresados
de instituciones educativas públibas con alto ren-d¡mienro
.aga.Oe¡icg y bajos recursos económicos, que no hayan
iniciado ni se encuentren estudiando en lnstituciones
Educativas Superiores.

Para tal fin, el Miñisterio de Educación aprueba los
criterios de priorización para la atención de los béneficiarios
a los que reliere el pánafo anterior.

.  Artículo 3.-Alcances del programa Nacionaf BECA
1 8

En el ámbito nacional, BECA 1g cubre los costos
aeadémicos de nivelación, tutoría, inscripción, matrícula,
pe¡sión, materiales de estudios, idibma, titulación;
así .como gastos de alimentación, transporte y seguio
médico.

Cuando los beneficiarios residen en luqar distinto al
de su Centro de Estudios, BECA 18 cubriá también los
gastos de alojamiento.
. -. Fl pl cas_o de estudíos en el extranjero, er
Ministerio de Educación establecerá lós alcañces de
atención, parcial o total,  en el marco de los convenios
internacionales o interinst i tucionales que se subcribirán
para tal f in.

_ Artículo 4.- Características del programa Nacional
BECA 18

Las becas que otorga BECA 1g a.favor de los
beneficiarios son de carácter personal e intransferible.
Su otorgamiento es incompatible con otros beneficios
de carácter similar que súbvencione o administre el
Estado.

Artículo 5.- Compromiso de los beneficiarios
Los beneficiarios de BECA 18 suscribirán con el

Ministerio de Educación, un "Compromiso de Servicio al
Peru" en virtud del cual se compiometen a Drestar sus
servicios _profesionales o técnicos en el país al finalizar
sus estudios respectivos por un período mínimo de tres
(3) años.

El "Compromiso de Servicio al perú", debe ekpresar
también que dichos servicios se prestarán preferentemente
en la región de origen del beneficiario

Artículo 6.- Instituciones Educativas que participan
en el Programa Nacional BECA 1g

Las InstitucioneS de Educación Superior, las Carreras
y los Programas que part icipan de BECA 18, así como
las Instituciones de Educacióh Superior extranjeras, serán
identificadas teniendo en cuenta los criterios éstablecidos
por el Ministerio de Educación.



Articulo 7.- Financiamiento del Programa Nacional
BECA I8

BECA18 sefinancia con cargo al presupuesto institucional
del Ministerio de Educación en el marco de las LeyesAnuales
de Presupuesto. Asimismo. el Ministerio de Educación
promoverá la participación dei sector privado y de instituciones
nacionales e intemacionales'con el objeto de ampliar la
cobertura del Programa a través de donac¡onesy cooperación
tá:nica nacional e intemacional no reembolsable.'

ArtÍculo 8.- Consejo Directivo del Programa
Nacional BECA 18

8.1 El Programa Nacional BECA 18 cuenta con un
Consejo Directivo integrado por:

a) Dos iepresentantes del Ministerio de Educación
uno de los cuales lo preside y tiene voto dirimente.

b) Un representante de la Presidencia del Consejo de
Ministros.

, c) Un representante del Ministerio de Economía y
Fihanzas.

d) Un representante del Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo.

e) Un representante del Consejo Nacional de
Competiüvidad

8.2 El Consejo Directivo contará con una Secretaría
Técnica, a cargo del Ministerio de Educación.

8.3 El cargo de miembro del Consejo Directivo es ad
honorem.

Artículo 9.- Funciones del Gonsejo Directivo
Las funciones del Consejo Directivo son:

- Proponer al Ministerio de Educación las políticas y
lineamientos del Programa Beca 18.

- Proponer al Ministerio de Educación los criterios de
priorización para la atención de los beneficiarios a los que
se refieie el segundo pánafo del artículo 2o.

- Proponer al Ministerio de Educación los criterios de
elegibilidad de las Instituciones de Educación Superio¡ de
las carreras y programas a los que se refiere el artículo 60.

-Aprobar el Plan de Geslión lnstitucional del Programa
Beca 18.

- Aprobar la Memoria Anual del Programa Beca 18.
- Dirigir las actividades de seguimiento y evaluación

de los resultados del Programa Beca 18, a efectos de
proponer mejoras en su diseño e implementación.

- Las demás funciones que establezca el Manual de
Operaciones del Programa Beca 18.

Articulo 10.- Rendición de cuentas
En el marco de las normas sobretransparenciay acceso

a la información pública, el Ministerio de Educación, en
coordihación con el Ministerio de Economía y Finanzas,
implementa evaluaciones independientes al Programa
Nacional BECA 18, las cuales se pondrán a disposición
de la ciudadanía a través de su Portal Institucional, así
como toda la información correspondiente.

Articglo 11.-. Normas Complementarias
Mediante Resolución Ministerial se 'expiden las

disposióiones complementarias al presente Decreto
Suoremo.

Artículo 12.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por

el Presidente.del Consejo de Ministros y por la señora
Ministra de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco
dÍas del mes de noviembre del año dos mil  once.

OLLANTA HUMALATASSO
Presidente Constitucional de la República

SALOMÓN LERNER GHITIS
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de Educación
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